
1.3. Concretó las acciones a que se refiere el cuarto párrafo del articulo 13 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Sonora. para la celebración del Contrato Marco, en adelante 
"EL CONTRA TO", para que en su oportunidad, los sujetos regulados en el párrafo 
primero del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Sonora, en adelante "LAASSPES", en lo sucesivo 
"LAS CONVOCANTES", estén en posibilidad de contratar con las mejores 
condiciones para el Estado en cuanto a precios, calidad, financiamiento y 
oportunidad, las cuales deberán reflejarse en los contratos específicos 
correspondientes. 

1.2. Su representante se encuentra facultado para suscribir este instrumento jurídico en -.:; 
términos del articulo 23 bis 2 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del ~ 
Estado de Sonora y 15 fracciones IX, XVIII, XIX y demás relativos del Reglamento ~ 
Interior de la Oficialía Mayor. 

1. "LA OFICIALÍA" declara a través de su representante que: 

1.1. Es una dependencia del Ejecutivo Estatal, en términos del artículo 22 fracción XII de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

DECLARACIONES 

CONTRA TO MARCO PARA LA PREST ACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
RECOLECCIÓN DE BASURA AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL 
SERVICIO", PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE "LAS CONVOCANTES", QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA OFICIALfA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA OFICIALÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. MARiA ELENA GARCÍA GALAZ, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES DE LA 
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE "LA 
OFICIALiA", Y POR LA OTRA "LOS POSIBLES PROVEEDORES" QUE SE 
MENCIONAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y QUE EN ~ 
CONJUNTO CON "LA OFICIALiA" SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", EL (~ 
CUAL SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS ~ 
SIGUIENTES: 

CONTRA TO NO. OM-SRMS-DGA-CM-004-2024. 
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Juan C. Robles
Texto tecleado
Las partes testadas se eliminan con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción I, 27 y demás relativos de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, que establece que, se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. Por ello, se elaboró esta versión pública del “Contrato marco para la prestación del servicio de limpieza y recolección de basura”, conforme a lo señalado en el artículo 47 de los Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública en el Estado de Sonora.
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